
San Martín 
GOBJERNO REGIONAL 

�ofación�� Nº 077 -2023-GRSM/GR 
Moyobamba, 13 de Enero de 2023 

VISTO: 

La Resolución Jefatura! Nº 000008.-2023-SIS/J, el Informe 
Nº 002-2023-GRSM/GRPyP, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional Nº 053-2023-
GRSM/GR, de fecha 04 de Enero de 2023, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel de 
Unidad Ejecutora, Categoría Presupuesta!, Programa Presupuesta!, Producto/Proyecto, Actividades, 
Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 - Gobierno 
Regional del Departamento de San Martín para el año fiscal 2023; 

Que, el Seguro Integral de Salud - SIS es un Organismo 
Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, constituido en una Institución Administradora de 
Fondos de Asegur-amiento en Salud (IAF AS) pública, en virtud a lo dispuesto en el artículo 7 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2014-SA, con las funciones de recibir, captar y/o gestionar 
fondos para la cobertura de las atenciones de salud o que oferten cobertura de riesgos de salud, bajo 
cualquier modalidad; 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1163, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del 
Seguro Integral de Salud, la transferencia de fondos o pagos que efectúe el SIS requiere la 
suscripción obligatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de hasta tres (3) 
años renovables. En ese sentido, a través de los convenios y contratos suscritos con las 
instituciones prestadoras de servicios de salud (IPRESS) públicas y privadas respectivamente, 
podrán establecerse diferentes modalidades y mecanismos de pago; 

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 12 del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1163, aprobado por el Decreto Supremo Nº 030-2014-SA 
y sus modificatorias, establece que "El Seguro Integral Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) 
públicas, Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (UGIPRESS) 
públicas, Gobiernos Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 
Salud (IAF AS) públicas, para la transferencia de fondos o pago por las prestaciones de salud y 
administrativas que se brinden a sus asegurados"; 

Que, a través del literal n) del numeral 16.1, y numerales 
16.2 y 16.3 del artículo 16 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 








